
Resolución No 2

Considerando

Que en el año 2004 la reunión del Consejo Económico del Asia
Pacífico se efectuará en Chile;

Que la CPPS y sus países miembros consideran de vital importancia
la vinculación estratégica y operativa con la Cuenca del Pacífico, lo
cual ha sido manifestado en la VI Reunión de Ministros de la CPPS en
Agosto de 2000;

Resuelve:

1. Acoger con beneplácito la aspiración de Colombia y Ecuador de
incorporarse al Consejo Económico del Asia Pacífico APEC.

2. Los Estados miembros de la CPPS que son integrantes de APEC
se comprometen a transmitir a las autoridades pertinentes, la
aspiración de Colombia y Ecuador de integrarse a este foro, a fin de
que conforme a los mecanismos correspondientes se pueda
concretar su pronta incorporación. 
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